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1. ANTECEDENTES 
 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali en cumplimiento de las atribuciones 
Constitucionales y legales conferidas al ejercicio del control fiscal, especialmente lo 
señalado en el Decreto 403 del 16 marzo de 2020, atendió a través de la presente 
Actuación Especial de Fiscalización, el Requerimiento N° 292 VU100015672022 del 
12 de julio de 2022, en atención a la denuncia ciudadana presentada por el 
Honorable Concejal Juan Martín Bravo. 
 
Según oficio de julio 12 de 2022 con Radicado N° 100015672022, el Concejal Juan 
Martin Bravo Castaño, remite a este Ente de Control Fiscal copia de la constancia 
presentada en el Concejo Distrital de Santiago de Cali, en la cual expresa:  
 

(…).La concesión Eucol S.A. (encargada del mobiliario urbano) el contrato se firmó el 14 de 
diciembre de 2000, pero el acta de inicio tiene fecha del 26 de marzo de 2001. Dicha concesión 
fue planteada por 20 años. Lo que quiere decir que a la fecha estaría vencida. Sin embargo, se 
ha venido prorrogando en el tiempo por más de 1 año, sin que a la fecha exista un proceso 
contractual que derive en la selección objetiva de un contratista que ejecute esta labor en el 
Distrito de Cali. Esta concesión tiene como objeto el amoblamiento urbano del Distrito Especial 
y la explotación de publicidad en el equipamiento puesto en espacio público representado por 
paraderos, murales entre otros. Dicho contrato habría representado a EUCOL, ingresos por 
$80 mil millones y al Municipio tan solo $9 mil millones. (…) 

 
(…). Por las anteriores consideraciones surgen las siguientes preguntas: 
 
¿Cuáles fueron los argumentos jurídicos, administrativos y financieros para prorrogar este 
contrato en repetidas ocasiones? ¿Por qué no se realizó un proceso contractual antes del 
vencimiento de la concesión y evitar la prorroga? ¿La interventoría ha manifestado 
incumplimiento en las inversiones que debía realizar la concesión? ¿Qué argumento jurídico 
financiero y administrativo manifestó la interventoría para prorrogar el contrato? ¿Por qué la 
Dirección de Planeación no realiza una convocatoria pública para que exista pluralidad de 
oferentes y las condiciones contractuales puedan cambiar y sean favorables para el Distrito? 
(...) 
 
 

2. ANALISIS 
 
Por las anteriores consideraciones el grupo auditor da respuesta a las siguientes 
preguntas:  
 
 

¿Cuáles fueron los argumentos jurídicos, administrativos y financieros para 
prorrogar este contrato en repetidas ocasiones?  
 

El Departamento Administrativo de Planeación Municipal, refiere lo siguiente: 
 
De acuerdo a lo solicitado se adjuntan a esta petición las justificaciones de 3 
prórrogas realizadas al Contrato de Concesión No. 007-2000, sobre las cuales el  
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equipo Auditor efectúa  el análisis al cumplimiento de los requisitos  legales y 
justificación de las prórrogas teniendo como prueba  los formatos de  Justificación  
para Modificación de contratos  o convenios las cuales  aparecen firmadas por las 
partes previa  aprobación de la interventoría encontrando que las mismas se 
fundamentan  en criterios técnicos  y modificaciones realizadas al  contrato 
mediante la figura de otro sí. 
 
De igual modo en lo que refiere a la última prórroga del  Contrato de Concesión No. 
007, se realizó conforme estudios técnicos y jurídicos, realizados de manera 
conjunta entre planeación y la interventoría, donde se decide prorrogar el contrato 
ibídem, para garantizar la prestación del servicio Público, a los ciudadanos del 
Distrito de Santiago de Cali, y al tiempo realizar esfuerzos en la construcción del 
proceso de reversión que se aplicará con un tránsito responsable que no cause 
afectación a los ciudadanos, los cuales se vieron afectados por las situaciones 
excepcionales surtidas con la Pandemia del COVID- 19. 
 
Así y basado a los mismo se logró visualizar que EUCOL S.A.S, venia cumpliendo a 
cabalidad con el total de sus actividades, que no existían impedimentos, ni 
inhabilidades para suscribir las modificaciones, que tenía como finalidad prorrogar el 
contrato de Concesión en mención. 
 
Se le anexa a la presente repuesta el acta de reunión realizada por la interventora y 
la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento urbanístico en la primera 
prórroga, informe técnico realizado por la Subdirección de Espacio Público Y 
ordenamiento Urbanístico, de acuerdo a la información suministrada por la empresa 
interventora, adicional se anexan los oficios emitidos por la interventoría donde se 
recomienda la prórroga del contrato, a fin de satisfacer la prestación del servicio 
público a la comunidad. 

 

ANÁLISIS EQUIPO AUDITOR 
 
Siendo este un contrato de Concesión del amoblamiento urbano, contó con la 
debida interventoría la cual se encargó del acompañamiento, verificación, 
cumplimiento de las actividades y la aprobación de las solicitudes de prórrogas y 
en especial la última concedida 
 
Después de verificado los documentos del Departamento Administrativo de 
Planeación se determinó que se está cumpliendo con la prestación del Servicio 
Público y con los requisitos legales, procedimentales y Contractuales, estando  
pendiente la cláusula de Reversión  
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¿Por qué no se realizó un proceso contractual antes del vencimiento de la 
concesión y evitar la prorroga?  
 

La EDRU, quien realiza la interventoría al contrato de concesión No. 007- 00 de 
2000, fue consultada por el Departamento Administrativo de Planeación, acerca 
de la posibilidad de prorrogar el plazo del contrato de concesión, con el propósito 
de realizar la reversión del mobiliario, ante lo cual se manifestó que, a partir del 
objeto del Contrato de Concesión No. 007, contenido en la cláusula primera, se 
ha previsto la obligación de efectuar la reversión, una vez finalizado el plazo de 
ejecución. Se ha estipulado, en los términos más precisos, lo siguiente: 
 
"CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: El CONCESIONARIO se compromete obliga 
para con el Municipio -  Secretaría de Ordenamiento Urbanístico, a realizar en 
forma exclusiva el diseño, fabricación, instalación, mantenimiento, reposición y 
explotación del mobiliario urbano para la ciudad de Santiago de Cali, actividad 
que será desarrollada por el Concesionario mediante la comercialización de 
publicidad exterior visual en el mobiliario urbano, en las cantidades, calidades y 
sitios predeterminados en  el  pliego  de  condiciones  de  la  Licitación Pública 
Internacional No. SOU- 001 de 2000, y acorde con las especificaciones técnicas 
ofrecidas por el Concesionario y a las normas técnicas que resulten aplicables, 
quien podrá comercializar por su cuenta y riesgo dichas instalaciones mediante 
publicidad exterior visual, bajo la vigilancia y control de la entidad con cedente, 
a cambio de la contraprestación que más adelante se establece y de la 
reversión del amoblamiento a favor del Municipio de Santiago de Cali a la 
terminación del contrato de concesión, acorde con el artículo 19 de la ley 
80 de 1993." 
 

Seguidamente, dispone la cláusula décima del mismo contrato, la obligación de 
revertir los muebles afectos a la concesión, del siguiente modo: 
 
"DÉCIMA: REVERSIÓN. El CONCESIONARIO,  al  vencimiento  del término 
señalado para la Concesión o sus prórrogas, si las hubiere, se obliga a revertir 
al MUNICIPIO - SECRETARIA DE ORDENAMIENTO URBANÍSTICO los 
elementos de amoblamiento urbano objeto de la presente concesión, así como 
los demás bienes muebles, equipos y estructuras de su propiedad y que sean 
utilizados directamente para el cumplimiento del· contrato de Concesión, sin 
costo alguno para el MUNICIPIO – SECRETARIA DE ORDENAMIENTO 
URBANÍSTICO, libres de todo gravamen y en buen estado de funcionamiento, 
con base en el inventario detallado que las partes conjuntamente elaboraran 
para dicho efecto." 

 
Las anteriores disposiciones contractuales reflejan que, la reversión es un 
fenómeno que ocurre a la terminación normal o anormal de algunos contratos del 
Estado, particularmente de los contratos de concesión, que se explica por la 
índole del objeto del contrato. 
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Así se deduce de lo precisado por la Corte Constitucional en sentencia C 250 del 
6 de junio de 1996, por la cual revisó la constitucionalidad del artículo 19 de la 
Ley 80 de 1993. En dicha oportunidad la Corte, con apoyo en providencias del 
Consejo de Estado, precisó que la reversión se entiende pactada en los 
contratos de concesión aun cuando las partes no la incluyan expresamente o su 
mecanismo de implementación: 
 
"Terminado el contrato de concesión, todos los elementos muebles e inmuebles 
que hacen parte de la empresa. Pasarán ipso-facto a ser propiedad de la Nación 
-o de la entidad oficial contratante- como accesorios a esta y a título de reversión. 
Sin pago de indemnización alguna a favor del contratista. 
( ...) 
 
Esta obligación tiene por objeto permitir que la explotación del yacimiento pueda 
continuarse cuando el contrato de concesión se extinga, y se fundamenta en 
razones de utilidad pública, lo que está representado en el hecho de que el 
beneficiario ya ha obtenido tal cúmulo de utilidades que esos bienes ya se han 
pagado y que la sociedad tiene derecho a seguir beneficiándose del producto de 
los minerales. 
 

(. ..) 
 
La reversión es creada por la ley y está incluida en los contratos de concesión y 
explotación de los bienes estatales, de manera que quien acepta participar en la 
licitación para la adjudicación de estos contratos, conoce las condiciones de los 
mismos, una de las cuales es que la reversión está incluida como clausura 
obligatoria en el contrato. Así entonces, al concesionario no se le impone 
forzadamente la cláusula, por cuanto al momento de la firma del contrato, acepta 
libre y voluntariamente someterse a las condiciones pactadas en él, una de las 
cuales es que a la terminación de la explotación o concesión, los elementos y 
bienes directamente afectados a la misma pasen a ser propiedad de la entidad 
contratante.  Como consecuencia de lo dispuesto por la ley que obliga a incluir 
dicha cláusula como parte esencial de esta clase de contratos." 
 

Por tanto, como ya se indicó, una particularidad del contrato de concesión, es 
que debe contener obligatoriamente la cláusula de reversión -que constituye una 
prerrogativa exorbitante de obligatoria inclusión en los contratos de explotación 
y concesión de bienes del Estado-, en cuya virtud los bienes y demás elementos 
directamente afectados a la concesión o explotación de los bienes estatales 
pasan a ser de propiedad de la entidad contratante, una vez terminado el plazo 
contractual - que es el término o período que las partes estiman suficiente para 
recuperar los costos del proyecto, intereses de capital empleado y demás 
gastos financieros operativos-, sin compensación alguna. Ahora bien, aunque 
por disposición legal y contractual la reversión corresponde a una estipulación 
de la naturaleza del contrato de concesión, se debe referir que, su mecanismo 
de implementación no ha encontrado un desarrollo legal o contractual, lo que 
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exige del concedente y concesionario, acordar tal mecanismo o metodología, el 
cual fue adoptado entre las partes finalmente mediante documento del 20 de 
abril de 2022. 
  
Frente a los argumentos facticos, lo primero que se debe de indicar es que antes de 
realizar un proceso de licitación, debe recibirse y valorarse el estado del mobiliario, 
Elemento que se encuentran instalados en el Espacio Público y en bodega de 
acuerdo a lo que reposa de la Concesión No. 007 de 2000, de acuerdo con la 
cláusula décima, la cual indica lo siguiente: 
 
“REVERSIÓN. EL CONSESIONARIO, Al vencimiento del término señalado para la 
Concesión o sus prórrogas, si las hubiere, se obliga a revertir al MUNICIPIO- 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO URBANISTICO, libres de todo gravamen y en 
un buen estado de funcionamiento con base en el inventario detallado que las partes 
conjuntamente elaboran para dicho efecto”. 
 
Es decir, el mobiliario que deberá ser revertido al Distrito de Santiago de Cali, debe 
contar salvo el deterioro normal por el paso del tiempo, las condiciones de uso 
adecuadas para las cuales fue diseñado, además cumplir con las especificaciones 
ofertadas por el contratista y dispuestas en los anexos técnicos de los pliegos de 
condiciones de Licitación Pública Internacional No. SOU – 001 DE 2000 o 
modificadas en el transcurso del contrato; para lo cual la inspección del mobiliario 
debe ser al 100% del mobiliario que conforma el inventario de la actual concesión. 
 
Por lo anterior, para dar iniciar a un proceso contractual de licitación pública definitiva, 
debe tenerse la reversión del mobiliario, en aras de que sea insumo de la licitación, 
para determinar que no requiere el Distrito por ser existente y tener una vida útil 
remanente y que se requiere por ausencia en los territorios, que generen una 
necesidad para la comunidad. 
 
Ahora bien, el contrato de concesión No, 007 del 2000, se vencía el 27 de marzo de 
2021, en el mes de febrero del 2020, de acuerdo a los principios contractuales y por 
recomendación del equipo jurídico se inició a establecer la ruta para realizar la 
metodología para la reversión. 
 
Reversión que se realiza en campo, es decir inspeccionar cada uno de los 10.997 
muebles, verificar su estado y aritméticamente sacar su valor, con la depreciación del 
uso y desgaste normal del tiempo, para determinar: una vida útil, una vida remanente 
y un costo actual, pero con la declaración de la Emergencia Sanitaria causada por el 
Coronavirus COVID -19, la cual se declaró mediante: 
 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, se declaró la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó medidas 
sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 
COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 
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Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada por las Resolución 844 del 26 
de mayo de 2020 y 1462 del 25 de agosto de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021. 
 
El Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, posteriormente mediante el Decreto 531 del 
8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril 
de 2020, el Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 11 de mayo de 2020. El Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 se ordenó 
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, prorrogado por 
el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 hasta las doce de la noche (12:00 pm) del 31 
de mayo de 2020. 
 
Igualmente, el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, modificado y prorrogado por los 
Decretos 847 del 14 de junio de 2020 y 878 del 25 de junio de 2020, respectivamente, 
se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 
la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 
2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del 15 de julio de 2020. El Decreto 990 
del 9 de julio de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 16 de julio de 2020, hasta       las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de 
agosto de 2020. El Decreto 1076 del 28 de julio de 2020, se ordenó el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, 
a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 1 de septiembre de 2020. El Decreto 1168 del 25 de agosto 
de 2020, prorrogado y modificado por los decretos 1297 del 29 de septiembre, 1408 
del 30 de octubre de 2020 y 1550 del 28 de noviembre de 2020, se reguló la fase de 
aislamiento selectivo y distanciamiento individual responsable en la República de 
Colombia en el marco de la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus 
COVID19, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de septiembre de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de diciembre de 2020.Y así 
sucesivamente, pasando por diversas medidas de orden nacional y distrital, pasando 
por el pico y cédula, teletrabajo y demás. Sin embargo, para el mismo año 2020, se 
iniciaron las reuniones para el proceso de reversión como consta en los oficios No. 
202041320300010434 y 202041320300062451 del 11 de noviembre de 2020 donde 
este organismo cita a la Empresa de Renovación Urbana EMRU, en su condición de 
interventor y a la Unidad de Bienes y Servicios como órgano de custodia de los 
bienes del Distrito, para avanzar en cómo sería la recepción contable de dichos 
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elementos toda vez que, el Distrito nunca ha realizado la recepción de elementos 
mediante reversión. 
 
Habiendo avanzado, para el año 2021, nos encontramos con un hecho notorio e 
irrefutable como el estallido social iniciado los primeros meses del año, hecho nunca 
antes vivenciado en nuestra ciudad ocasionando la destrucción de parte del 
mobiliario de la ciudad; situación excepcional y ajena a este Departamento. 
 
Estallido social, que dejó parte del mobiliario totalmente destruido y con unos 
tiempos de reposición por parte del concesionario más largos, esto debidamente 
justificado por falta de materia prima para realizar las reposiciones, que, a su vez, 
por ser este un contrato de hace veinte años, tiene vacíos, ya que el contrato no 
establece un tiempo de reposición. 
 
Para su ilustración algunas imágenes de lo anterior: 

 

 
 

 
 

 
Es decir, que para la finalización del citado contrato se presentaron situaciones 
imprevisibles como la pandemia por el COVID -19 y los daños ocasionados al 
mobiliario por el estallido social; situaciones excepcionales que obligaron al 
Departamento Administrativo de Planeación, a su vez al Departamento Administrativo 
de Planeación le tocó construir acciones por vacíos en la ley como el proceso de 
Reversión que actualmente se lleva a cabo. 
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Las condiciones para sacar un proceso licitatorio en medio de una pandemia y al año 
siguiente un estallido social, licitación que tendría como objeto contractual la 
explotación del mobiliario urbano; y haciendo un análisis financiero de los últimos 
cinco años de lo recibido por regalías lo cual son proporcional a los ingresos del 
Contratista se puede deducir que efectivamente las condiciones financieras no eran 
las mejores, toda vez que el mercado de la Publicidad Exterior Visual, no estaba en 
su mejor momento para realizar el cálculo financiero de una licitación de operación 
definitiva. 
 

VALOR DE REGALÍAS 
PAGADAS POR AÑO 

        AÑO               VALOR PAGADO FECHA Pago 

2015 $ 807.288.785,00 22/02/2016 

2016 $ 788.850.562,00 27/02/2017 

2017 $ 634.569.334,00 28/02/2018 

2018 $ 732.730.477,00 27/02/2019 

2019 $ 770.410.287,00 28/02/2020 

2020 $ 273.164.381,00 28/02/2021 

2021 $           407.096.115,36 28/02/2022 

 

Pero el criterio determinante, era el no tener la certeza de lo recibido, puesto que el 
proceso de reversión se debió de modificar dos veces, uno a causa de la pandemia 
y el segundo por el estallido social y la rotación que se ha tenido que hacer después 
de estas situaciones puesto que el vandalismo en el algún punto hace que se deba 
contar una y tres veces el mismo elemento, debiendo EUCOL S.A.S. reponerlo 
cuantas veces sea necesario. 
 
Ahora bien jurídicamente, la Constitución, la Ley 80 de 1993, la jurisprudencia y lo 
reglado por Colombia Compra Eficiente, establecen que los contratos estatales 
pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad, más 
tratándose de un contrato de concesión ,cuyo objeto es otorgar a una persona jurídica 
llamada concesionario la prestación, operación, explotación, organización o gestión, 
total o parcial de un servicio público, o la construcción, explotación o conservación 
total o parcial de una obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas 
aquellas actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la 
obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de 
la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede consistir en 
derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se le otorgue en la 
explotación del bien, o en una suma periódica, única o porcentual y, en general en 
cualquier otra modalidad de contraprestación que las partes acuerden1. Conforme al 
principio Constitucional de delegación de la función administrativa contemplada en 
el artículo 209 de C.P.C. 2 
1 Artículo 32 de la Ley 80 de 1993 

2 Sentencia C-300 de 2012 
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Respecto de las prórrogas de los contratos, como especie de modificación que 
comprende las situaciones actuales de los contratos a modificar, entre otras cosas 
se ha dicho lo siguiente: 
 

“El contrato del Estado no es un fin en sí mismo, no agota su causa 
en el equilibrio de prestaciones determinadas, sino que todo el 
negocio se coloca en bloque al servicio de un interés público 
polifacético y móvil. Este fin es el verdadero fundamento del 
contrato del Estado, de tal forma que cuando aquel se desconecta 
de este, debe procederse a su modificación”, ha dicho José Ignacio 
Monedero Gil en “Doctrina del Contrato del Estado”. Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre. 1977. 

 
Puede ser entonces un instrumento útil para lograr los fines propios de la 
contratación estatal, encaminada a satisfacer la necesidad de un servicio público, al 
respecto la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto del 
13 de agosto de 2009, manifestó: 
 

“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese 
mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la 
posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial 
forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los 
restantes elementos del mismo.  Por mutabilidad del contrato 
estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, 
dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista 
particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y 
de los fines generales del Estado.” 

 
La Sala de Consulta sostiene que son causas autorizadas por la ley, entre otras, 
las señaladas por el artículo 16 de la Ley 80 de 1993, es decir, “(…) evitar la 
paralización o la afectación grave del servicio público que se deba satisfacer con 
él (el contrato)”, las cuales –en su concepto- deben interpretarse de la siguiente 
forma: 

 
“Un segundo parecer formula la Sala a partir del verbo ‘evitar’ 
utilizado por la norma. Según el Diccionario, significa “apartar algún 
daño, peligro o molestia, impidiendo que suceda”, lo que permite 
interpretar que la norma está indicando que la administración debe 
anticiparse a un resultado posiblemente dañino que puede 
llegar a suceder más adelante en el tiempo. Es absurdo esperar 
a la paralización o a que el servicio público se afecte, hay que hacer 
lo posible para que esto no ocurra. Esto implica una labor de 
planeación y de prevención necesaria para que la modificación del 
contrato evite el hecho dañino que se anticipa. 
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Se anota que el artículo 18 del mismo Estatuto, al definir las 
situaciones en las que se puede declarar la caducidad de un 
contrato estatal, utiliza el mismo concepto, exigiendo de la 
administración una actuación preventiva más que sancionadora. 
Las expresiones “paralización” y “afectación grave”, corresponden 
a dos situaciones diferentes que pueden presentarse respecto de 
la prestación del servicio. La interpretación gramatical de las 
palabras así lo demuestra, pues la primera indica que una 
actividad, funcionamiento o proceso se detienen, se quedan 
quietos, mientras que la segunda denota continuidad, pero 
alterada, cambiada y menoscabada. 

 

En la primera de ellas el servicio se interrumpe, mientras que en la 
segunda continúa, pero afectado, es decir se entrega de mala 
calidad, sin las características suficientes para que sea aceptado 
sin reparos por los usuarios o beneficiarios del mismo. 

 

La hipótesis de la afectación grave debe ser interpretada en 
consonancia con los artículos 14 y 2° numeral 3° del mismo 
Estatuto, pues en el primero de los citados se establece que las 
finalidades de las potestades de dirección y control, son las de 
“evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos 
a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada 
prestación”; y la definición de servicio público que trae la segunda 
norma citada, exige que se preste en “forma general, permanente 
y continua.” De estas reglas se desprende con mayor claridad que 
para la ley no se trata de prestar de cualquier manera el servicio, 
sino de manera adecuada, general, permanente y continua, esto 
es, de buena calidad. 

 

Exige el artículo 16 que la afectación sea grave, es decir que tenga 
implicaciones de fondo en el servicio público de que se trata. 
Nuevamente utiliza la ley expresiones de textura abierta, las cuales 
deben aplicarse prudentemente en cada caso concreto.” 
 

Igualmente, en el marco de la estructuración del modelo contractual que entrará a 
reemplazar el citado contrato, se está realizando el estudio de las necesidades, de 
mobiliario urbano para el Distrito de Santiago de Cali, ya que con el nuevo proceso 
contractual no sólo se pretende administrar los existente, sino realizar un inversión 
en el Distrito que implique una modernización de los espacios públicos, lo cual, no es 
una tarea fácil, por el contrario implica grandes esfuerzos en la estructuración del 
nuevo proceso contractual, que además contenga todos los principios rectores de la 
contratación pública, como lo es el principio de planeación, tal como expresa la 
Sentencia 2013-00526 del 23 de octubre de 2017: 
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“Es uno de los principios rectores del contrato estatal y se infiere de 
los artículos 209, 339 y 341 constitucionales de los numerales 6, 7 y 
11 a 14 del artículo 25, del numeral 3 del artículo 26, de los Numerales 
1 y 2 del artículo 30, todos de la ley 80 de 1993 y del artículo 2° del 
decreto 01 de 1984, según los cuales, para el manejo de los asuntos 
públicos y el cumplimiento de los fines estatales, con el fin de hacer 
uso eficiente de los recursos y obtener un desempeño adecuado de las 
funciones, debe existir un estricto orden para la adopción de las 
decisiones que efectivamente deben materializarse a favor de los 
intereses comunales. Por lo anterior, la planeación, constituye un 
marco jurídico que puede catalogarse como requisito para la actividad 
contractual. Es decir, que los presupuestos establecidos por el 
legislador, tendientes a la racionalización, organización y coherencia 
de las decisiones contractuales, hacen parte de la legalidad del 
contrato y no pueden ser desconocidos por los operadores del 
derecho contractual del estado en otras palabras, la planeación tiene 
fuerza vinculante en todo lo relacionado con el contrato estatal. Es así, 
que se observa en la ley de contratación, parámetros técnicos, 
presupuestales, de oportunidad, de mercado, jurídicos, de elaboración 
de pliegos y términos de referencia que deben observarse 
previamente por las autoridades para cumplir con el principio de la 
planeación contractual. El desconocimiento del principio de 
planeación podría llevar al contrato a incurrir en una violación a la 
normatividad que la impone, incluso, a encajarse en un evento de 
objeto ilícito, cuando se estén contraviniendo las normas imperativas 
que ordenan que los contratos estatales deben estar debidamente 
planeados para que el objeto contractual se pueda realizar y 
finalmente se pueda satisfacer el interés público que envuelve la 
prestación de los servicios públicos” 

 
Por lo cual, el Departamento Administrativo de Planeación del Distrito de Santiago de 
Cali, se vio en la necesidad de prorrogar el citado contrato con la finalidad de culminar 
la realización del proceso de reversión y continuar con la estructuración del Modelo 
que entrará a remplazar el contrato de Concesión No. 007 de 2000, el cual se 
encuentra en la etapa de definición del mobiliario que requiere el Distrito, para 
satisfacer las necesidades de la comunidad con un mobiliario nuevo, moderno y 
ajustado a la necesidad de cada territorio que no solo preste el servicio público, 
además itinerantemente con perspectiva de inclusión social y que embellezca 
nuestros espacios públicos, para resignificar la relación de la comunidad con dichos 
espacios. 
 
En la realización del estudio de mercado y la modelación económica del nuevo 
proceso contractual, con la finalidad de cumplir con las necesidades anteriormente 
descritas, pero además no generar ningún tipo de afectación económica al Distrito ni 
al futuro operador. 
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ANÁLISIS EQUIPO AUDITOR 
 
Evaluado los documentos  aportados solo puede hacerse un nuevo contrato una vez 
efectúe la liquidación del contrato anterior , y realizado el inventario de los bienes 
muebles, previo cumplimiento de la cláusula de reversión, estar éstos incluidos como 
bienes  del Distrito y por ende cubiertos por las debidas pólizas y a cargo del 
mantenimiento del Mobiliario, situación ésta que se da el 04 de Octubre del 2022, según 
oficio 202241320300017614, donde se solicita a la unidad de Bienes y Servicios la 
inclusión de estos bienes en la Póliza General la que se realizó el 31 de Octubre del 
2022. 
 

 
¿La interventoría ha manifestado incumplimiento en las inversiones que debía 
realizar la concesión? 
 
 

Respuesta planeación 
 

Hasta la fecha la interventoría no ha manifestado ningún tipo de incumplimiento, por 
parte de la empresa EQUIPAMIENTOS URBANOS NACIONALES DE COLOMBIA 
S.A.S. – EUCOL S.A.S. 
 
 
Frente ante lo antes expuesto el equipo auditor, en visita realizada a la EDRU, 
nos manifiesta lo siguiente: 
 
La interventoría que realiza la EDRU respecto del Contrato de Concesión 007 de 
2000, no ha evidenciado ningún tipo de incumplimiento en las inversiones que 
debía realizar la concesión, como quiera que, según el otrosí No. 2 del 12 de 
noviembre de 2003, el valor del contrato se estableció en la suma de 
$10.113.200.000, de acuerdo con estudio técnico y económico de los elementos 
del mobiliario acordado en el contrato de concesión y detallados en el anexo 1, 
los cuales fueron instalados en su totalidad, de acuerdo con el Acta de entrega 
final No. 14 del 13 de septiembre de 2005. 
 
 

¿Qué argumento jurídico financiero y administrativo manifestó la interventoría 
para prorrogar el contrato?  
 

Respuesta de la entidad  
 

Para la Prórroga del Contrato de Concesión No. 007, se realizó conforme estudios 
técnicos y jurídicos, realizados de manera conjunta entre planeación y la 
interventoría, donde se decide prorrogar el contrato ibídem, para garantizar la 
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prestación del servicio Público, a los ciudadanos del Distrito de Santiago de Cali, y 
al tiempo realizar esfuerzos en la construcción del proceso de reversión que se 
aplicará con un tránsito responsable que no cause afectación a los ciudadanos, los 
cuales se vieron afectados por las situaciones excepcionales surtidas con la 
Pandemia del COVID- 19. 
 
De igual forma se logró visualizar que EUCOL S.A.S, venia cumpliendo a cabalidad 
con el total de sus actividades, que no existían impedimentos, ni inhabilidades para 
suscribir las modificaciones, que tenía como finalidad prorrogar el contrato de 
Concesión en mención. 
 
Se le anexa a la presente repuesta el acta de reunión realizada por la interventora y 
la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento urbanístico en la primera 
prórroga, informe técnico realizado por la Subdirección de Espacio Público Y 
ordenamiento Urbanístico, de acuerdo a la información suministrada por la empresa 
interventora, adicional se anexan los oficios emitidos por la interventoría donde se 
recomienda la prórroga del contrato, a fin de satisfacer la prestación del servicio 
público a la comunidad. 

 
ANÁLISIS EQUIPO AUDITOR 

 
El equipo auditor verifico en los documentos del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal y la Sub dirección de Ordenamiento Urbanístico y los 
emitidos por las Entidades del orden Nacional y Municipal los argumentos 
esgrimidos como justificación para la prórroga del contrato. 
 
 

¿Por qué la Dirección de Planeación no realiza una convocatoria pública para 
que exista pluralidad de oferentes y las condiciones contractuales puedan 
cambiar y sean favorables para el Distrito? (...) 
 

 
Respuesta de la entidad  
 

Lo primero que se debe decir es que actualmente en el Secop II, cursa una licitación, 
para la operación provisional del amoblamiento urbano, con la finalidad de continuar 
con la prestación del servicio mientras se surten los pasos para el nuevo proceso 
contractual definitivo y al mismo tiempo se garantiza la pluralidad de oferentes. 
 
Por otro lado, como se viene indicando el proceso contractual para la operación 
definitiva implica un esfuerzo mayor, debido a que este tipo de operaciones son por 
tiempos prolongados y requieren de una planificación profunda que intrínsecamente 
va ligada al principio de economía, Conforme a que en este contrato debe revisar que 
las metas y los objetivos que se quieren cumplir sean factibles tanto para el distrito 
como para el futuro operador (por lo cual, se adelanta el estudio de las necesidades 
de mobiliario en el espacio público con un enfoque diferencial por cada territorio, así 



ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN N° 292 DE 2022 
INFORME FINAL 

 
Página 17 de 92 

 

 
  

mismo la modelación económica que permita establecer las futuras ganancias del 
Distrito, pero también la recuperación de la inversión por el futuro operador) es decir 
establecer una ecuación económica que no genere perjuicios a futuro, que no es una 
tarea a priori, sino que requiere estudios y diseños precisos. Así lo ha indicado el 
concejo de estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
sentencia de 3 de diciembre de 2007, Radicados: 1100-10-326-000-2003-000-14-01 
(24.715) y otros –acumulados-, C.P. Ruth Stella Correa Palacio: 
 
“[…] En tercer lugar, y en cumplimiento también del deber de planeación y el principio 
de buena fe precontractual, las entidades no pueden iniciar procesos de contratación 
si no existen las respectivas partidas o disponibilidades presupuestales (No. 6 art. 
25); igualmente, deben con antelación al inicio del proceso de selección del 
contratista analizar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y obtener 
las autorizaciones y aprobaciones para ello (No. 7 art. 25), así como elaborar los 
estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones o términos de 
referencia (No. 12 art. 25). 
 
Reglas éstas que resultan concordantes y se puntualizan en el proceso de la 
licitación pública en cuanto la apertura del proceso debe estar precedida de un 
estudio realizado por la entidad respectiva en el cual se analice la conveniencia y 
oportunidad del contrato y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o 
compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso; y de ser necesario, 
deberá estar acompañado, además, de los diseños, planos y evaluaciones de 
prefactibilidad o factibilidad (No. 1 del art. 30); y haber elaborado los 
correspondientes pliegos de condiciones o términos de referencia, en los cuales se 
detallarán especialmente los aspectos relativos al objeto del contrato, su regulación 
jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la determinación y ponderación 
de los factores objetivos de selección y todas las demás circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que se consideren necesarias para garantizar condiciones objetivas, 
claras y completas. (No. 2 del art. 30) […]” 
 
Cabe mencionar, que el nuevo contrato no sólo se debe referir a las condiciones 
contractuales (regalías, caras institucionales, mantenimiento y reposición) sino que 
se requiere satisfacer las necesidades de la comunidad con un mobiliario nuevo, 
moderno y ajustado a la necesidad de cada territorio que no solo preste el servicio 
público, sino que contenga una perspectiva de inclusión social y que embellezca 
nuestros espacios públicos, para resignificar la relación de la comunidad con dichos 
espacios. 
 
Por lo cual, se no trata solo de ofertar para garantizar la pluralidad de oferentes, para 
beneficio de los participantes y algo beneficioso solo en términos monetarios, va más 
allá, toda vez que se trata de garantizar el interés general de quienes transitan en el 
espacio Público, al respecto la constitución, la ley y la jurisprudencia, han hablado 
de la planificación de modo que garantice el interés general y el cumplimiento de los 
objetivos de cada contratación: 
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“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. (Subrayado fuera 
del texto) 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera 
Subsección B, sentencia de veintiocho (28) de mayo de dos mil once (2012), 
radicación número 07001-23-31-000-1999-00546-01(21489), C.P. Ruth Stella Correa 
Palacio. 

 
“CONTRATACION ESTATAL - Principios. Planeación 
 
El deber de planeación, en tanto manifestación del principio de economía, tiene por 
finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los estudios de orden técnico, 
financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica y 
así poder establecer la conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no 
necesario celebrar el respectivo negocio jurídico y su adecuación a los planes de 
inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el 
caso; y de ser necesario, deberá estar acompañado, además, de los diseños, planos 
y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad; qué modalidades contractuales 
pueden utilizarse y cuál de ellas resulta ser la más aconsejable; las características 
que deba reunir el bien o servicio objeto de licitación; así como los costos y recursos 
que su celebración y ejecución demanden.” 
 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera 
Subsección C, sentencia del veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete (2017), 
radicación número 15001-23-33-000-2013-00526- 01(55855), C.P. Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa 23 de octubre de 2017). 

 
“El cumplimiento de los deberes y principios que la Constitución y la 
ley imponen en materia de contratación estatal aseguran la eficacia 
de la actividad contractual y, por ende, la efectiva satisfacción del 
interés general. Al respecto, se observa el principio de planeación, 
cuya ausencia ataca la esencia misma del interés general, con 
consecuencias gravosas y muchas veces nefastas, no sólo para 
la realización efectiva de los objetos pactados, sino también 
para el patrimonio público, que en últimas es el que siempre está 
involucrado en todo contrato estatal. Ahora, si bien es cierto que el 
legislador no tipifica la planeación de manera directa en el texto de 
la Ley 80 de 1993, su presencia como uno de los principios rectores 
del contrato estatal es inevitable y se infiere: de los artículos 209, 339 
y 341 constitucionales; de los numerales 6, 7 y 11 a 14 del artículo 25, 
del numeral 3 del artículo 26, de los numerales 1 y 2 del artículo 30, 
todos de la Ley 80 de 1993; y del artículo 2º del Decreto 01 de 1984; 
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según los cuales, para el manejo de los asuntos públicos y el 
cumplimiento de los fines estatales, con el fin de hacer uso eficiente 
de los recursos y obtener un desempeño adecuado de las funciones, 
debe existir un estricto orden para la adopción de las decisiones que 
efectivamente deban materializarse a favor de los intereses 
comunales. Pero además ha de tenerse en cuenta que el inciso 2º 
del artículo 3º de la Ley 80 de 1993 señala que los particulares 
“tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades 
estatales que colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen 
una función social que, como tal, implica obligaciones” y por 
consiguiente de este precepto se desprende que el deber de 
planeación también abarca a estos colaboradores de la 
administración puesto que no sólo tienen el deber de ponerle de 
presente a la entidad las deficiencias de planificación que adviertan 
para que sean subsanadas sino que además deben abstenerse de 
participar en la celebración de contratos en los que desde entonces 
ya se evidencie que, por fallas en su planeación, el objeto contractual 
no podrá ejecutarse o su ejecución va a depender de situaciones 
indefinidas o inciertas por depender de decisiones de terceros, como 
por ejemplo el que estos se decidan a enajenar predios sobre los 
cuales han de construirse las obras que son o serán materia del 
contrato. (…) [De esta manera,] la planeación y, en este sentido, la 
totalidad de sus exigencias constituyen sin lugar a dudas un precioso 
marco jurídico que puede catalogarse como requisito para la 
actividad contractual. [E igualmente, tenemos que,] (…) la 
planeación se vincula estrechamente con el principio de 
legalidad, sobre todo en el procedimiento previo a la formación 
del contrato. (…) [Así las cosas,] el desconocimiento del 
principio de planeación podría llevar al contrato a incurrir en una 
violación a la normatividad que la impone, incluso, a encajarse 
en un evento de objeto ilícito, cuando se estén contraviniendo 
las normas imperativas que ordenan que los contratos estatales 
deben estar debidamente planeados para que el objeto 
contractual se pueda realizar y finalmente se pueda satisfacer el 
interés público que envuelve la prestación de los servicios 
públicos.” (Subrayado fuera del texto). 

 
Por lo cual el Departamento Administrativo de Planeación, adelanta los estudios de 
necesidad de mobiliario como se ha explicado anteriormente, los estudios de 
mercado, los estudios económicos y jurídicos, para asegurar una adecuada 
planificación del modelo contractual que reemplazara el contrato de concesión No. 
007 de 2000, los cuales una vez se termine se dará apertura al proceso contractual 
a largo plazo. 
 

ANÁLISIS EQUIPO AUDITOR 
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El grupo auditor verifico mediante link la existencia del proceso en curso. 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.298073
4&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
 
 
El equipo auditor con el fin de efectuar un seguimiento al proceso de liquidación y 
cumplimiento a la cláusula de reversión plantea los siguientes interrogantes, ante la 
entidad encargada de la interventoría hoy EDRU y al Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal de la siguiente forma: 
 
 

¿Quién está asumiendo el mantenimiento del inmobiliario urbano una vez           
terminada la terminación del contrato y en qué estado está el mobiliario? 
 

Respuesta de la entidad  
 

La EDRU culminó sus obligaciones contractuales de interventoría desde el 
pasado 30 de septiembre de 2022, por lo que se desconoce quien realiza 
actualmente el mantenimiento del mobiliario. 
 
Ahora bien, de acuerdo a lo consultado en mesa de trabajo del pasado 28 de 
noviembre de 2022, en relación con la reversión del mobiliario, se procede a 
exponer lo siguiente: 
 
Como es de su conocimiento, aunque por disposición legal y contractual , la 
reversión corresponde a una estipulación de la naturaleza del contrato de 
concesión, el mecanismo de implementación de ella no ha encontrado un 
desarrollo legal o contractual que defina un único procedimiento, o siquiera sus 
características, situación que impuso que ello fuera acordado entre las partes del 
contrato de concesión, lo que exige de la interventoría que nuestra propuesta 
metodológica se adapte al documento del 20 de abril de 2022 que contiene la 
denominada "metodología de reversión" del Contrato de Concesión No. 007-00 
de 2000. 
 

De acuerdo con la "Metodología de Reversión", la EDRU debe llevar a cabo rutas de 
supervisión a la totalidad del mobiliario, que incluye los paraderos, MUPIS, bancas y 
cestos, señales Sl-26, casetas de venta y cobertizos independientes, en aras de 
determinar que el mobiliario que deberá ser revertido al Distrito de Santiago de 
Cali, cuente, salvo por el deterioro normal de las cosas por el paso del tiempo, 
con condiciones de uso adecuadas para las cuales fue diseñado, además de 
cumplir con las especificaciones ofertadas por el Contratista y dispuestas en los 
anexos técnicos de los pliegos de condiciones de la Licitación Pública 
Internacional No. SOU - 001 de 2000 o modificadas en el transcurso del contrato. 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2980734&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2980734&isFromPublicArea=True&isModal=False


ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN N° 292 DE 2022 
INFORME FINAL 

 
Página 21 de 92 

 

 
  

Para lo anterior, se debe realizar una inspección al 100% del mobiliario que 
conforme el inventario de la actual Concesión, a través de recorridos de 
inspección con la 
 
Participación de los ruteros de la interventoría, quienes diligencian los 
formularios digitales que están integrados al aplicativo de inspección en campo, 
por cada elemento, consignando las observaciones encontradas y la toma de 
registro fotográfico. 
 
La recolección de la información se consigna por cada elemento de 
amoblamiento urbano del inventario concesionado independientemente y se 
registra en los formularios digitales establecidos para la inspección, los cuales 
contienen la totalidad de los parámetros de cada mobiliario que fue acordado 
entre las partes del contrato. 
 
La evaluación de los elementos de amoblamiento urbano se realiza mediante una 
herramienta digital, la cual contempla la inspección de la totalidad del inventario 
concesionado. En los formularios se evalúa, por cada tipo de mobiliario los 
siguientes aspectos: 
 

A) Funcionalidad (Cumple/No Cumple): Se establece si cada 
elemento del mobiliario está cumpliendo con la función para lo cual 
fue dispuesto. 

 
B) Apariencia (Buena/Mala/Regular): Se establece el estado del 

mobiliario en cuanto a pintura, abolladuras, nivelación, limpieza, 
partes completas, ralladuras, grafitis, considerando para ello el 
deterioro normal por el paso del tiempo. 

 
Bueno: se marca como bueno cuando los elementos que hacen parte del 
mobiliario a inspeccionar se presenten con pintura completa, estables 
funcionalmente e iluminados, esto último siempre y cuando no haya deficiencia 
del servicio público de energía eléctrica al momento de su evaluación. 
 
Regular: se marca como regular cuando, los elementos que hacen parte del 
mobiliario presenten pérdida parcial de pintura o cambio de color de pintura, 
oxidación, asentamientos, cambios de nivel, abolladura leve, presenten grafitis, 
daños por ácidos, fracturas de soldaduras, volcamientos o cualquiera de los 
anteriores que no afecten la funcionalidad y/o estabilidad del elemento. 
 
Malo : se marca como malo, cuando los elementos que hacen parte del 
mobiliario presenten pérdidas total de pintura, abolladuras estructurales, 
oxidación profunda, fractura de soldaduras, le falten piezas, presente vidrios 
rotos, elementos fracturados, o cualquier situación que afecte la estabilidad o 
funcionalidad del elemento. 
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La inspección se lleva a cabo de manera visual, constatando la existencia y el 
buen estado funcional de cada elemento que conforma el mobiliario de acuerdo 
con los parámetros en el numeral 2.2 FORMULARIO DE INSPECCIÓN EN 
CAMPO de la metodología y a la Cartilla Técnica del Mobiliario que hace parte 
integral de esta metodología. 
 
En relación con el registro fotográfico y de audio que toman los ruteros, tanto la 
entidad contratante, como el contratista, podrán acceder a través del link 
dispuesto para ello, que permite realizar la descarga inmediata del respectivo 
dato para su constatación y almacenamiento de soporte. 
 
Una vez inspeccionada la totalidad del mobiliario en los términos de la 
metodología de reversión y terminado el plazo del Contrato de Concesión 007 de 
2000, se firmaría el Acta de reversión parcial y total de Mobiliario por parte de la 
firma EUCOL S.A.S y el recibo por parte del Departamento Administrativo de 
Planeación - Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico, la 
cual tendrá como constancia digital las Actas de Inspección de Campo y las 
Actas Finales de Inspección, aprobadas por la interventoría y el Concesionario. 
 
A su vez, una vez iniciados los recorridos de inspección, la interventoría elaboró 
unos "informes parciales de reversión" que tenían por objeto dar a conocer tanto 
a la entidad contratante, como al contratista, el estado actual de ejecución del 
contrato de concesión No. 007 de 2000, en relación con el cumplimiento de los 
aspectos técnicos relacionados con el mobiliario urbano de Santiago de Cali, y 
en particular, de la obligación de instalación, mantenimiento y reposición del 
mobiliario a cargo del concesionario, que debe ser objeto de reversión. 
 
Estos informes especiales también tuvieron como propósito realizar los 
requerimientos al concesionario, a que hubiera lugar, para que este efectuara las 
labores de mantenimiento y reposición del mobiliario, acorde con lo establecido 
la propuesta económica que ofertó al municipio al contratar, en el tomo 111, 
programa de conservación y mantenimiento, página 7.6. 
 
En virtud de lo anterior, fueron presentados nueve (9) informes parciales de 
inspección del mobiliario objeto de reversión. 
 
De acuerdo con los anteriores informes parciales, el mobiliario inspeccionado 
corresponde a la siguiente relación: 
 
 
 
 
 

ELEMENTO CANTIDAD 
INSPECCIONADADA 

COBERTIZO DF 2000 430 
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MUPI COPA 430 

MUPI PIEDRA 150 

COLUMNA RELOJ (MUPI RELOJ) 20 

BANCAS TRIANON FE 1.500 

CESTOS DE BASURA BARCELONA INOX 1.500 

SEÑALIZACIÓN SI 26 320 

SEÑALIZACIÓN ESQUINERA TIPO PARED 6.487 

CASETAS DE VENTA 160 

TOTAL 10.997 

 
Por otro lado, la metodología técnica suscrita por las partes prevé, en su numeral 
5, que "Una vez inspeccionados el mobiliario en los términos de ésta metodología y 

terminado el plazo del Contrato de Concesión 007 de 2000, se irán firmado actas 
parciales de recibido del Mobiliario que este sin observaciones dichas actas se firmarán 
por parte de la firma EUCOL S.A.S, la Empresa de Renovación Urbana EMRU E.I.C y 
el recibo por parte del Departamento Administrativo de Planeación - Subdirección de 
Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico, para realizar su inmediata incorporación 
a la contabilidad del Distrito de Santiago de Cali, una vez se culmine con el recibido del 
mobiliario se firmara Acta Final de Reversión, la cual estará firmada por la empresa 
Equipamientos urbanos Colombia - EUCOL S.A.S y el recibo por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación - Subdirección de Espacio Público y Ordena 
miento Urbanístico, igualmente tendrá como constancia digital las Actas de Inspección 
de Campo y las Actas Finales de Inspección aprobadas por la interventoría y el 
Concesionario, así como las Actas parciales de recibido del Mobiliario urbano." 

 
En consecuencia, el primer (1er) día del mes de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se suscribió entre las partes el "ACTA PARCIAL DE REVERSIÓN Y 
ENTREGA PARCIAL DE LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 007 de 2000, en la cual se entregaron los 
siguientes elementos: 
 

ELEMENTO CANTIDAD 
REVERTIDA 

COBERTIZO DF 2000 364 

MUPI COPA 270 

MUPI PIEDRA 126 

COLUMNA RELOJ (MUPI RELOJ) 17 

BANCAS TRIANON FE 1.474 

CESTOS BARCELONA 0 

CASETAS DE VENTAS 0 

SEÑALES SI 26 0 

SEÑALES DE PARED 0 

TOTAL : 2.251 

 
A su vez, en la misma ACTA PARCIAL DE REVERSIÓN Y ENTREGA PARCIAL, 
en el numeral sexto se acordó que: "Las partes acuerdan que dentro del término 
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no superior a 30 días hábiles, contados a partir del 01 de agosto de 2022, se debe 
suscribir el acta de reversión final, la cual contendrá la entrega o pago de los 
elementos faltantes descritos en los numerales 22, 28 y 32 de la presente acta 
parcial de reversión, para lo cual deberá aplicarse la metodología de reversión 
suscrita el 20 de abril de 2022.". 
 
Seguidamente, en el periodo comprendido entre el 1 de agosto y el 12 de 
septiembre de 2022, se realizó la implementación de la Metodología para los 
elementos de mobiliario urbano pendientes de revertir y como resultado de ello, 
el día doce (12) de septiembre de 2022, se suscribió entre las partes "ACTA 
FINAL DE REVERSIÓN Y ENTREGA FINAL DE LOS BIENES QUE FORMAN 
PARTE DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 007 de 2000", en la que se 
entregaron los siguientes elementos: 
 

ELEMENTO CANTIDAD 

CESTOS DE BASURA BARCELONA INOX 1.390 

SEÑALIZACIÓN SI 26 250 

SEÑALIZACIÓN ESQUINERA TIPO PARED 5.420 

CASETAS DE VENTA 101 

COLUMNA RELOJ (MUPI RELOJ)          3 

COBERTIZO DF 2000          9 

MUPI COPA           2 

MUPI PIEDRA 11 

BANCAS TRIANON FE 15 

TOTAL: 7.201 

 
En la misma "ACTA FINAL DE REVERSIÓN Y ENTREGA FINAL DE LOS 
BIENES QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 007 de 
2000", en el artículo primero, parágrafo primero, se estableció que: "Se entiende 
quedan pendientes 1.545 muebles por recibir materialmente a satisfacción, en 
los términos de los considerandos de la presente acta. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta 1.545 elementos del mobiliario se encuentran sin 
instalar por el Concesionario, de acuerdo con las inspecciones realizadas por la 
interventoría para cada una de las tipologías descritas (COBERTIZO DF 2000, 
MUPI COPA, MUPI PIEDRA, BANCAS TRIANON, CESTOS DE BASURA 
BARCELONA INOX, SEÑALIZACIÓN SI·26, SEÑALIZACIÓN ESQUINERA 
TIPO PARED y CASETAS DE VENTA), por encontrarse en bodega y/o en 
producción, de lo cual se dejará constancia de la entrega a satisfacción 
mediante acta de liquidación del contrato. 
 
No obstante lo anterior, en el parágrafo segundo del mismo artículo primero del 
"ACTA FINAL DE REVERSIÓN Y ENTREGA FINAL DE LOS BIENES QUE 
FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 007 de 2000", se 
estableció que: "Con la presente acta se entiende perfeccionada la transferencia 
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de la Propiedad de los elementos en bodega al DISTRITO DE SANTIAGO DE 
CALI- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN - 
SUBDIRECCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO Y ORDENAMIENTO URBANÍSTICO, 
dejando como salvedad que la entrega material se entenderá surtida con la 
verificación de la interventoría y con la entrega física de los elementos en el lugar 
que indique el Distrito, así las cosas se entiende que EUCOL S.A.S. detenta la 
tenencia de dichos bienes hasta tanto se cumpla con la obligación de entrega 
Ahora bien, se precisa en particular sobre la entrega pendiente, lo siguiente: 
 
De las 1.067 señales esquineras tipo pared se entregarán 231 sin nomenclatura, 
dado que no se cuentan con las ubicaciones definidas por parte del distrito. 
Igualmente en lo referente a las 70 señales Sl-26, se entregaran completas sin el 
adhesivo de nomenclatura, porque no tienen ubicaciones definidas. Los 
elementos que se encuentran en producción, pendientes de la verificación de la 
interventoría, serán entregados conforme el siguiente Cronograma 
 

ELEMENTO CANTIDAD FECHA DE ENTREGA 

COBERTIZO DF 2000 57 25 noviembre de 2022 

MUPI COPA 158 25 noviembre de 2022 

MUPI PIEDRA 13 25 noviembre de 2022 

BANCAS TRIANON FE 11 25 noviembre de 2022 

CESTOS DE BASURA BARCELONA 
INOX 

110 25 noviembre de 2022 

SEÑALIZACIÓN SI 26 70 25 noviembre de 2022 

SEÑALIZACION ESQUINERA TIPO 
PARED CON NOMENCLATURA 

836 25 noviembre de 2022 

SENALIZACION ESQUINERA TIPO 
PARED SIN NOMENCLATURA 

231 25 noviembre de 2022 

CASETAS DE VENTA 59 25 noviembre de 2022 

TOTALES 1.545  

 
• Las piezas que se relacionan en el Cronograma deberán ser 

validadas y revisadas, por la interventoría. Dicha verificación 
deberá darse de manera conjunta y gradual finalizando el día 25 de 
noviembre de 2022. La interventoría deberá expedir fichas de 
inspección técnica al mobiliario, las cuales serán emitidas de 
manera gradual según la fecha en la que se realicen las 
verificaciones. Dicha ficha dará constancia que Eucol cumplió con 
la obligación según el Cronograma presentado en las mesas de 
trabajo que anteceden a esta acta. 
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En estos términos el balance general de la reversión se resume en el 
siguiente cuadro: 

 
 

ELEMENTO 

CANTIDAD 
TOTAL 

REVERTIDA 
PRIMER 
ACTA: 

REVERTIDA 
SEGUNDA 

ACTA 

ELEMENTOS 
POR 

INSTALAR: 

COBERTIZO DF 2000 430 364 9 57 

MUPI COPA 430 270 2 158 

MUPI PIEDRA 150 126 11 13 

COLUMNA RELOJ (MUPI RELOJ) 20 17 3 0 

BANCAS TRIANON FE 1500 1474 15 11 

CESTOS DE BASURA BARCELONA 
INOX 

1500 0 1390 110 

SEÑALIZACIÓN SI 26 320 0 250 70 

SEÑALIZACIÓN ESQUINERA TIPO 
PARED 

6487 0 5420 1.067 

CASETAS DE VENTA 160 0 101 59 

TOTAL: 10.997 2.251 7.201 1.545 

 
 

¿Cuáles son las actuaciones realizadas a partir del 30 de septiembre de 2022?  
 
 

Se procede a indicar lo siguiente:  

 

Lo  primero  que se debe informar es que el día 04 de noviembre de 2022, mediante 
oficio No. 202241320300017604, en el marco de la reversión del contrato de 
concesión No. 007 de 2000, se le reitera a la Unidad Administrativa de bienes y 
servicios, que se requiere la certificación de la incorporación contable de los bienes, 
para que los mismos no sean objeto de vandalismo y se puedan entregar en 
administración, el cual fue contestado mediante oficio No. 202241810100047274 
el 12 de octubre de 2022. Indicando que estaba esperando que se impartieron 
lineamientos por parte del área de Contabilidad para poder incorporar el mobiliario. 

  

Por  otro lado, el día 04 de octubre de 2022, mediante oficio No. 
202241320300017614, se solicita a la Unidad Administrativa de Bienes y servicios, 
la incorporación de los elementos entregados en la póliza del Distrito, documento 
que es contestado mediante oficio No. 202241810100049504 del 25 de octubre de 
2022, en el cual indica que para la inclusión de la póliza se requiere la fecha de 
adquisición y el valor con el cual ingreso al  Distrito, lo cual, no se tenía certificado 
por qué la Unidad de Bienes y Servicios no había terminado el proceso de 
incorporación. Posteriormente mediante oficio No. 202241810100050984 del 02 de 
noviembre de 2022, la Unidad Administrativa bienes y Servicios, certifica que la 
incorporación se realizó el 31 de octubre de 2022, el valor de ingreso de los 
elementos y el número de elementos ingresados. 
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Por lo anterior, inmediatamente se verifica con el área de seguros el valor para 
ingresar los bienes a la póliza del Distrito, mediante correo del 04 de noviembre de 
2022, se procede con la solicitud de inclusión de la póliza y se remite el oficio No. 
202241810100050984, donde indica la fecha de incorporación y el valor por el que 
fueron incorporados, dando como respuesta desde el área de seguros que se 
realizó la petición y que a partir del 8 de noviembre del 2022, quedan amparados 
por la póliza hasta la finalización de la vigencia de la póliza por daños materiales, 
siendo así los muebles se encuentran amparados y la Subdirección de Espacio 
Público y Ordenamiento Urbanístico adelanta los pasos para la afectación de la 
póliza por los daños ocasionados al mobiliario urbano. 

  

Indicado lo anterior, también es importante indicar que la Subdirección de Espacio 
Público y Ordenamiento Urbanístico, adelanta las actuaciones para realizar la 
entrega de los cestos de basura que pertenecía al contrato de Concesión No. 007 
del 2000 a los operadores de aseo, de acuerdo con lo estipulado con el Decreto 
1077 de 2015, que indica lo siguiente: 

  

“ARTICULO 2.3.2.2.2.4.57. Instalación de cestas o canastillas públicas de 
residuos sólidos en las vías y áreas públicas. (…) Las personas prestadoras 
del servicio de aseo deberán colocar canastillas o cestas, en vías y áreas 
públicas, para almacenamiento exclusivo de residuos sólidos producidos por 
los transeúntes 

  
La recolección de los residuos sólidos depositados en las cestas es 
responsabilidad de las personas prestadoras del servicio público de aseo. La 
persona prestadora del servicio público de aseo deberá llevar un inventario 
de las cestas que suministre, así como de su estado, para efectos de su 
mantenimiento y reposición. 
 
PARÁGRAFO. Los costos de inversión y mantenimiento de las cestas de 
almacenamiento se deberán tener en cuenta en la regulación tarifaria, para 
lo cual la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
establecerá en la fórmula tarifaria el costo eficiente para esta actividad de 
acuerdo con el número de suscriptores. (…).” 
 

Así mismos se debe indicar que frente a las señales que hacen parte de la 
nomenclatura con la entrada en vigencia del Decreto Extraordinario No. 0516 de 
2016, esta actividad paso hacer parte de las funciones de la Subdirección de 
Planificación de Territorio, según lo dictado en el artículo 80 del citado decreto: “24. 
Mantener actualizada la base de datos de la nomenclatura del Municipio de Santiago 
de Cali en concordancia con la base de datos catastral. 25. Definir y asignar la 
nomenclatura de la ciudad y coordinar los estudios tendientes a efectuar la 
corrección de las inconsistencias existentes.” 

 
Es importante aclarar que el mobiliario de urbano, se encuentra geo referenciado, lo 
que facilita la revisión del mismo, para ello la subdirección de Espacio Público y 
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Ordenamiento urbanístico cuenta con una arquitecta y una administradora de 
empresas que se encargan de monitorear el mobiliario, las cuales identificaron que 
conforme a la marcha de apoyo al gobierno de Gustavo Petro del 15 de noviembre 
de 2022, se presentaron afectaciones al mobiliario y por ellos el despacho de la 
Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico, adelanta los trámites 
para proceder con la afectación de la póliza del Distrito, ante Unidad Administrativa 
de Bienes y servicios.  
 

Aunado a lo anterior es importante indicar que todo el mobiliario urbano que se 
encuentra en el espacio público no pertenece al contrato Concesión No. 007 de 
2000, toda vez que, que en el espacio público se encuentra mobiliario instalado, por 
Metrocali, prestadores de servicios, contratista, entidades que adoptan los parques, 
Etc. Por lo cual la única forma de identificar los muebles pertenecientes a este 
contrato es con la visualización de su código que puede iniciar así: MUC, MUP, 
PBDF, BTF, MUR, MV, PE, C y SI, de no tener estas siglas no es mobiliario a cargo 
del Departamento Administrativo de Planeación – Subdirección de Espacio Público 
y Ordenamiento Urbanístico, igualmente anexa mapa con la georeferenciacion de 
los elementos de mobiliario urbano revertidos. 

  

Por otro lado es importante indicar que el contrato tiene las siguientes pólizas: 

  

  

PÓLIZA VIGENCIA 

Cumplimiento Desde 31-12-2013 hasta 31 -07-2025 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales indemnizaciones 

Desde 31-12-2013 hasta 31 -07-2023 

Responsabilidad extracontractual Desde 31-12-2013 hasta 31 -07-2023 

Correcto funcionamiento Desde 28 -11-2022 hasta 28 -11-2027 

 
 

Para el interrogándote: (…) Dicho contrato habría representado a EUCOL, ingresos 

por $80 mil millones y al Municipio tan solo $9 mil millones. (…) 
 

El grupo auditor realiza la siguiente pregunta al Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal 
 

¿Durante los últimos 10 años de ejecución del contrato cuánto han sido los ingresos 
para el Municipio de Cali? 
Conforme a lo establecido en el contrato de Concesión No. 007 de 2000 y sus 
modificaciones, durante los 10 Años, estos son los ingresos directos para el Distrito 
de Santiago de Cali, correspondiente a las regalías y al pago de la interventoría, a 
mayo de 2022 haciende a SIETE MIL DOSCIENTOS SIETE MILLONES CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL SETENTA Y TRES PESOS ($7.207.173.073). 
 
Los cuales se relacionan a continuación:  
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VALOR DE REGALÍAS PAGADAS POR AÑO 

AÑO VALOR PAGADO FECHA pago 

2012  $ 893.849.915 25/02/2013 

2013 $ 827.619.832 28/02/2014 

2014 $ 773.422.302 26/02/2015 

2015 $ 807.288.785 22/02/2016 

2016 $ 788.850.562 27/02/2017 

2017 $ 634.569.334 28/02/2018 

2018 $ 732.730.477 27/02/2019 

2019 $ 770.410.287 28/02/2020 

2020 $ 273.164.381 28/02/2021 

2021   $ 407.096.115 28/02/2022 

2022   $                  298.171.083 Hasta mayo de 2022 

TOTAL, PAGADO                       $                   7.207.173.073  

 
VALOR INTERVENTORÍA PAGADO 

POR EUCOL SAS CONTRATO DE CONCESIÓN 007- 2000 

AÑO VALOR PAGADO AL AÑO 

2012 $ 276.549.600 

2013 $ 287.676.000 

2014 $ 300.608.000 

2015 $ 314.442.800 

2016 $ 336.454.036 

2017 $ 360.005.896 

2018 $ 381.246.096 

2019 $ 404.120.608 

2020 $ 428.367.856 

2021 $ 443.360.688 

2022 $   122.000.000 

TOTAL, PAGADO 
POR INTERVENTORÍA 

$ 3.654.831.580 

 
 

3. CONCLUSIÓN 
 
 

En la evaluación de la etapas procesales de la Actuación Especial de 
Fiscalización No. 292-2022, La Contraloría General de Santiago de Cali, 
considerando los soportes documentales y visitas realizadas, se puede evidenciar 
que en el  Contrato de Concesión No. 007-2000 y donde se tiene a cargo de la 
interventoría a la Empresa de Renovación Urbana EMRU ahora EDRU, han 
efectuado varias prórrogas al mismo, lo anterior basados en conceptos Técnicos y 
Financieros y estados de emergencia debidamente declarados, dando  espacial 
relevancia a la última prórroga concedida  y sobre la cual se realizó la 
correspondiente reunión con el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal y la Subdirección de Ordenamiento Urbanístico, dado como fundamento a 
la misma estar en ejecución la cláusula de reversión y reincorporación de los bienes 
mueble al inventario del Distrito, efectuar un estudio o diseño y continuar prestando  
el servicio a la comunidad  
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Que posterior el equipo Auditor  efectuó visitas de verificación con el Grupo de 
Planeación Distrital, identificando el estado de los bienes pertenecientes al Contrato 
de Concesión No 007-2000, entidad que efectúa el Mantenimiento y cubrimiento  de 
las pólizas por parte del Distrito  De igual modo se verificó la cláusula de reversión 
entrega de los elementos mobiliario urbano al Distrito Especial de Santiago de Cali 
cubrimiento de la póliza a dichos elementos y estado actual de los mismo, sin 
encontrar  afectación alguna del patrimonio público a la fecha.  
 
Es importante aclarar  que a la fecha se encuentra en estudio la entrega del       
amoblamiento urbano para su usufructo mediante un proceso contractual  temporal 
idóneo  para tal fin. 
 
No obstante lo anterior y una vez efectuado el cambio de la razón Social y Ampliación 
del objeto Social de la Antigua Empresa De Renovación Urbana Hoy ENDRU, esta 
queda facultada para asumir según el objeto social la Administración y Usufructo del 
Mobiliario Urbano del Distrito Espacial de Santiago de Cali, a través de un convenio 
Interadministrativo. 
 
Basados en lo anterior, el equipo auditor no encontró irregularidades en el proceso 
mediante el cual se concedieron las prórrogas, así como al proceso de reversión  
aseguramiento, mantenimiento y custodia de los bienes muebles Mobiliario Urbano  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. ANEXOS 
 

Prórrogas 
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